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INTRODUCCION 

En México, como en los demás países del planeta tierra, y a 

través del tiempo ha si.do preocupaci.6n del fisco, implantar nuevas~ 

yes y reglamentos o implementarlos, para que los contribuyentes cut~ 

plan correctamente con sus obligaciones !i.scales y así. evitar la eva---

si6n fiscal. 

La implantación del sistema del Impuesto al Valo1· Agregado, 

busca este- fin, ya que en teoda por su mec'1nica debe di.sminuil· la e~ 

si6n fiscal, porque los contribuyentes tienen que exigir una factura o -

nota en donde conste el impuesto que les·trasladan 'y así poder efec ---

tuar el acredi.tamiento, implicando esto una fiscalización entre clien--

tes y proveedores. 
-· ,~. 

Si bien esto es cierto¡ también, es v~rdad .11ue en la práctica -

se dan casos de confabul~~t6~_~ri~:F;~~trib~yen~:tPa;~;~vadi.r. alfi.s-

co. 

El problema de la evasión fiscal, se da' en todos los parses en 
··1-' . 

mayor o menor proporci6n, dependiendo del grado de conciencia del --

contribuyente, ya que le puede parecer justo o injl1sto el p~go de im- - -

puestos en relaci6n a los servicio.a que proporciona el Gobierno a la 

Sociedad. 



CAPITULO I 

. 
QENERALIDADES 



1. - DEFINICION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y SUS 
CARACTERISTICAS. 

A) DEFINICION. 

Por valor agregado lle hace referencia a un concepto e.conómi_ 

co, que servirá de base para el gravamen. Por lJ que el valor final de 

un bien, será la suma de todos los valores agr.egados qtte en el ·proceso 

de producci6n, comercialización y distribución, llegan a constituir el -

valor total y final del bien. 

El concepto que da la Secretarfa de Hacienda y.Crédito Públ!_ 

co acerca de este gravámen nos dice~· Desde un punto de vista econó- -

mico, el Impuesto al Valor Agregado es el gravámen que corresponde 

al valor que se genera o agrega en el acto o actividad realizada por - --

una persona en cada etapa de la actividad económica. 

Otra definición del C.P. Angel Antonio Mattielo Canales ex--

presa que el valor agregado es el impuesto sobre las ventas y servi---

cios, repercutible e indirecto. 

Como conclusi6n a los conceptos anteriores el Impuesto al V!!:, 

lor Agregado es aquel que se paga en las düerentes etapas de produc--

ción, comercialización y distribuci6n de bienes y servicios y unicame!!. 

te por el valor que se les agrega, hasta que llega al consumidor, quien 
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finalmente es el que lo paga, ya que no lo puede l'ecuperar. Los aumc_!'.1 

tos de precios que registran las mercanc!as en las fa.ses productivas -

o de distribuci6n hasta llegar a su destino, son los que constituyen el -

valor agregado. 

B) CARACTERISTICAS. 

Entre las principales caracterrsticas del Impuesto· al Valor 

Agregado se !Jncuentran las siguientes: 

1. - Impuesto a las Ventas 

Es un graV<imen de los conocidos coino impuesto a las ventas, 

o sea, que grava. el ingreso total que se genera por la enajcnaci6n, - - -

arrendamiento e importaci6n de bienes y por la prestaci6n de servicios. 

Z. - Indirecto 

Es indirecto ya que el sujeto pasivo puede trasladarlo a otras 

personas o contribuyentes, de tal manera que no sufre el impacto eco

n6mico del impuesto en forma definitiva, Y<I: que el que lo sufre es el -

consumidor final. 

3. - De Carácter General 

Es de cad.cter general porque grava todos los bienes o servi

cios' excepto los que están estipulados en alguna exención y los que º!!... 
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tán afectos a la tasa 0%. 

4, - Grava Todas las Etapas 

Es de etapa múltiple porque afecta todas las transacciones de 

bienes o servicios en cada una de las fases del proceso productivo y 

de distribuci6n, hasta llegar al consumidor final. 

5. - No Acumulativo 

S6lo grava el valor que se agrega o adiciona en cada fase, sin 

incluir el propio impaesto, con lo que se evita el efecto acumulativo -

o en cascada del Impuesto Sobre Ingresos-Mercantiles. 

6. - Neutral 

Es neutral porque logra igualar la carga fiscal 'de hienes o 

productos similares, independientemente del número de etapas por la 

que pasen en los procesos de p~oduccl6n o comerclalizaci6n. 

7. - Desalienta y Dificulta la Evasi6n 

Debido a.la estructura de este impuesto desalienta y düicul.ta 

la evasi6n por el encadenamiento de la documentación comprobatoria -

de las operaciones que se realiz'ln en las diferentes etapas de produc

ci6n o comercializaci6n, lo que se traduce en autocontrol cnt1·e contri 

buyentes, 
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8. - Fácil do Administrnr 

Es íáci.1 de administrar, debido al autocontrol qui el sistema 

provoca en los contribuyentes. 

2. - ANTECEDENTES CONSIDERADOS PARA SU IMPLAN ACION. 

A) MERCADO COMUN EUROPEO 

En el año de 1925 en Europa se crea un gravámen que susti-

tuyc al impuesto que se aplicaba a la compra-venta de bien s y servi- -

cías y que era de tipo acumulativo, por otro que gravara c 'ertos bie---

ne s en una sola etapa. 

Posteriormente en 1936 se suprime el impuesto qL.e gravaba -

una sola etapa por otro que se aplicaba en forma general a ~a produc- --

ción y que gravaba unicamente la fase final de esta. 1 

Una caracterfstica clara del impuesto a la produc ión, lo con...!! 

titufa el hecho de que antes de que los bienes gravables ale nzaran la -

última etapa do la producción, se permitfa que pasaran de Ln productor 

a otro bajo lo que se conoce como "suspensión de impuesto•", o sea se 

eximía del impuesto a las materias primas u otros element s que se i!!_ 

cor paran al producto, o se consumieran y utilizaran en la p oducci6n¡ -



5 

p-:!ro aún asi existía i:il pl'inciplo ele imposición tn(1ltlple al gravarse los 

bienes }' servicios considerados como gastos generales o de aclminis- -

traci6n. 

La reforma del impuesto a la producci6n se J,1gra en dos fas1·s 

sucesivas: 

La primera ·en el año de 1948, hace que el imput.Jsto st.J pagara 

en varlas exhibiciones y no en 1.Ula sola, surgiendo los pagos fruccion~ 

dos, que en la actualidad forman parte del I111puosto al Valor Agregado. 

Esta mecánica permitía a los p1•oductores deducir ele su obli

gaci6n, el impuesto que a partir do entonces debía pagarse en las eta

pas anteriores, por sus proveedores de matel'ias prinu s, esto se con~ 

ce como 11deducci6n física" en el sistema fiscal fra11cés: esto vicnt.J a -

ser el acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado, pero en aquella 

época solamente por los bienes que Cisicamente se lncorpo1·aban a la -

producci6n. 

La segunda fase es dada entre 1953 y 1955, y consisti6 en pe!_ 

mitir a los productores la deducci6n del impuesto repercutido por los 

proveedores de bienes de capital, a la que se conac e como '1deducci6n 

financiera''. 

La reforma concluye al permitirse también la deducci6n del -



6 

imp,1esto inclutdo en los precios de los servicios. 

Estas reformas vienen siendo la esencia de la mecánica del -

Impuesto al Valor Agregado en su forma actual, ya que se perrniti6 al 

fabricante deducir o acreditar el impuesto que pagó en materias pd- -

mas e insumos, así como :le bienes de capital y de otros bienes y ser -

vicios considerados como gastos fijos. Eximiéndose del gravámcn a -·

los bienes destinados a la exportación. 

Por lo que respecta en que pa(s tuvo origen el Impuesto al V~ 

lor Agregado, se dice que la idea surgi6 en Alemania, pero donde pri

me ro se implantó el sistema fue en Francia en el ai'io de 1954. Algunos 

autores aCirman que el ai'lo de implantación fue en 1968. 

En febrero de 1967, el Consejo de la Comunidad Econ6mica -

Europea, adoptó los principios del Impuesto al Valor Agregado, y en -

abril de ese ai'lo, aparecen publicados dos acuerdos mediante los cua-

les, los paises miembros del Mercado Común Europeo acordaron sus

tituir tos sistemas de impuestos sobre et monto de las transacciones -

comerciales, por el sistema común del Impuesto al Valor Agregado, • 

con impuestos compensatorios a la importación y exenciones o bonüi-

caciones a la exportación. 

De los pa[ses que han implantado el. Impuesto al Valor Agreg~ 
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do, se encuentran los siguientes: 

AÑO DE % TASA 
PAIS IMPLANT ACION GENERAL 

EUROPA 

Francia 1954 17.6 

Dinamarca 1967 15 

Suecia 1968 7 .1 

Alemania 1968 12 

Holanda 1969 18 

Noruega 1969 20 

Luxemburgo 1970 10 

Bélgica 1971 18 

Austria 1973 18 

Irlanda 1973 20 

Italia 1973 14 

Reino Unido 1973 8 

Espaaa. 1979 10 

AME RICA 

Uruguay 1967 20 

Brasil 1967 * 
Costa Rica 1967 8 



Ecuador 

Bolivia 

Honduras 

Colombia 

Chile 

Argentina 

Perú 

México 

AFRICA 

Costa de Marfil 

Marruecos 

Senegal 

República de Malgache 

Túnez 

8 

1970 

19n 

1973 

1974 

1975 

1975 

1976 

1980 

1960 

1962 

1966 

1969 

1970 

*(No se logr6 verüicarlá. tasa). 

5 

5 

3 

15 

20 

16 

20 

10 

15 

15 

9 

lZ 

* 

Es de hace.r notar que en algunos paCses, la tasa general a~ 

riado con el tiempo y0que además existen tasas·en mayor o menor por

centaje a la gene~al, 'además de que clertos productos, bienes y serv!_ 

cios están exentos, 
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B) MEXICO 

El primer antecedente del Impuesto al Valor Agregado en nue_2 

tro país es el Impuesto.Federal Sobre Ine;resos Mercantiles que grava -

a las ventas y que es el impuesto tipo cascada. o piramidal, el"cual se -

implanta en el a!'lo de 1948 y que sustituye al Impuesto General del Ti.!._n 

bre. 

Esta implantacl6n surgi6 con motivo de la tercera Convención 

Nacional.Fiscal en el ai'lo de 1947, en donde se estudi6 la posibilidad --

de sustituir los múltiples impuestos que gravaban el comercio y la in- -

dustria por un impuesto general sobre ventas y consumos, cuyas vent~ 

jas consistran en que se podra llegar a liber.a1· a la industria de ungra-

vámen que necesariamente formaba parte del costo de producci6n, con 

lo que se tender(a a reducir dicho costo, por lo que se evitarra en su -

fase primaria la piramidaci6n del impuesto. 

También se consideraba que el impuesto sobre ventas al con--
• t • • • • 

sumo ser(a suficiente y elástico, y que deja~fala ~~erta abierta a. la po .... · ~ .... . . -
sibilidad de que, cuando su aplicaci6n hu~ie~a;pern'l.it~do obtener datos -

concretos sobre las actividades sujeta~~ él, pocli:(~~· irse desgravando 

las adquisiciones que suponen la re.venta o transCormaci6n de materias 

primas. 
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Se consideraba, igualmente, que como los rendimientos del -

impuesto general sobre ventas se medirran por los consumos y éstos -

podrran precisa1·se dentro de cada entidad, por lo que serra fácil dote.E_ 

minal' en cada caso la proporci6n correcta del impuesto que corr.cspo1.!_ 

der(a a cada localidad, asegut'ando asi que, cuando mayor fuera lapo-
I 

r 
tcncialidad ccon6mica de los individuos de cada dcmarcaci6n, mayores 

serían para la entidad respectiva los rendimientos del impuesto. 

Como se ve, lo que trataba el Gobierno era implantar un im--

pue ato al consumo que podr(a consistir en una 6 varias etapas, pero - -

siempre tratando de hacer recaer lo en el. consumidor final para que el 

intercambio de mercancías entre comerciantes e industriales estuviera 

desgravado, con el fin de evitar la pi·ramidacl6n o cascada del impues-

to, 

No obstante todo esto, el Gobierno Federal renunci6 a implan_ 

tar este gravámen, ya que el momento econ6mico y la educaci6n de los 

contribuyentes en ese tiempo, no estaba en condiciones de recibir el --

nuevo impuesto·, por lo que surgi6 el establecimiento de un impuesto en 

forma transitoria que se basarfa sobre ingresos en !unci6n de las ven-

tas comerciales, que tendr!a dos inconvenientes, el primero que la pr~ 

ducción y el comercio al mayoreo no quedarfan liberados del impuesto 

y el segundo, que ser!a inevitable que sufrieran el impacto del impue~ 
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to las operaciones sucesivas de venta. 

El resultado práctico de esta convención foe la promulgación 

del Impuesto Fede1·al Sobre Ingresos Mercantiles del 30 ele diciembre 

de 1947, en vigor a partir de 1948, graváinen que, a travé:; de diver

sas leyes y modüicaciones permitió por espacio ele 32 años, gravar -

loa ingresos derivados de la enajenación y arrenc!an1iento de bienes, -

de la prestación de servicios y de las comisiones y mediaciones de -

carácter mercantil. 

Entre las principales reformas que sufrió la Ley del Im---

puesto Federal Sobre.Ingresos Mercantiles destacan las siguientes: 

En 1971 se establece la Tasa del 10% con el propósito de .. ·

igualai; la carga fiscal de productos o bienes ele consumo necenario - -

con la de ciertos ·productos suntuarios, que debido a sus pocas Case~ 

de comercializacl6n resultaban menos gravados que aquellos quepo-

sefan una etapa de comercialización más larga. 

En el af'io de 1973 se aumenta la tasa general del'3% al 4%,

en 1974 se establecen las tasas especiales del So/o, 15% y 30%, en----

1978 se establece la tasa especial del 7%. 

a) Anteproyecto de la Ley del Impuesto Federal Sobre Egrc-
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sos de 1968 

Los intentos por implantar en México el Impuesto al. Valor -

Agregado, datan desde 1968. En este año las autoridades hacendarias 

elaboraron un anteproyecto para sustituir el Impuesto Sobre Ingresos 

Mercantiles por otro que se aplicara al valor agregado. 

La presentación del anteproyecto eníre~t6 diversas düiculta

des' pues se argumentaba que el nuevo impuesto serra inaplicable' i~ 

perfecto, que las condiciones económicas del pafs no eran propicias PJ!. 

ra su implantación, que ser~infiacionario, que afectarra la inversión, 

el empleo, cte.; por todo lo cual qued6 en suspenso la aplicaci6n del -

mismo, 

Para la formulación del Anteproyecto de la Ley, las autorid!!:_ 

de" hacendarias también tomaron en cuenta los estudios y experiencias 

existentes en loe pa.[ses europeos, donde ya habfa. sido implantado este 

sistema impositivo. 

También la Sccretar[a de Hacienda y Crédito Público, a tra-

vés de la Administración General de Impuestos al Ingreso, realizó -

cambios de. impresiones con los representantes de las Confederaciones 

de Cámaras Nacionales de Industria y Comercio y con loe de la Confe

deración Patronal de la República Mexicana, expidiendo fo~mularios -
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y documentaci6n explicativa del sis tema, la cual fue enviada a di ver - -

sas empresas nacionales; adcrnás de que se realiz6, por medio de las 

Cámaras de Inclustda y de Comercio en e\ país, un experimento prác

tico en diversas empresas. De esto se aprecia que la Secretaría ele H.<:., 

ciencia y Crédito Público utiliz6 todos los medios existentes a su alca!! 

ce, para poder obtener la realidad de la situaci611 de los contribuyen-

tes afectos a este sistema y asi poder implantarlo en la forma más --

completa y cómoda a nuestras operaciones e idiosincracias; como.re-

sultado de dichas investigaciones se demostró lo inaplicable del Ante

proyecto. 

b) Proyecto de La Ley del Impuesto Federal Sobre.Egresos -

de 1969. 

Como. resultado de los estudios e investigaciones, las autori

dades elab~raron un nuevo documento que se di6 a conocer en el mes -

de'octubre de 1969, bajo el nombre de ''Proyecto de Ley del Impuesto 

Federal SÓbre Egresos". 

En realidad este P·royecto, no vari6 en esencia en lo que se -

refiere a las características principales del Anteproyecto de 1'968, ya 

que los cambios más importantes fueron los siguientes: 

l. - Aumento de la tasa general y especial del 5% y 10% a un -
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8% y 15%, respectivamente. Esta situaci611 se origin6 al 

incluir dentro del sistema de valor agregado, una particl. 

paci6n para los Estados con el objeto ele sustituir a la ta

sa local del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles. 

2. - Cancelación del Impuesto del 1% Sobre Remuneraciones -

Pagadas. 

3. - Inclusi6n de un nuevo método consistente en gravar las 

erogaciones efectuadas con motivo de viajes al extranjero. 

4. - Establecimiento de un artículo que pretenda reconocer un 

crédito a los inventarios, para evitar la inflaci6n que se -

originarfa. con la adopción del nuevo impuesto. 

S. - Coordinación fiscal entre la Federaci6n y los Estados de 

la República Mexicana. 

c) Implantaci6n del Sistema del I. V, A. 

A pesar de las opiniones en contra que tuvieron el Anteproyc.s 

to de 1968 y el Proyecto de 1969, sigui6 existiendo la inquietud por re_!!. 

lizar estudios a fondo sobre la nueva idea tributaria del valor ag1·egado, 

en los siguientes años continuaron los intentos por implantarlo, pero -

por diversas causas, ajenas en su mayoría al aspecto fiscal no fue po

sible su aplicaci6n. 
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Fue hasta 1979, cuando se vió su resultado concreto al darse 

a conocer en la Ley de Ingresos de la Federación, un conjunto de re-

formas tributarias, entre las cuales destacó la iniciativa para impla12., 

taren 1980 el Impuesto al Valor Agregado, 

Las autoridades hacendarias considerarcin que mediante el -

cumplimiento de los objetlvos señalados, se lograría coi· regir la des!:_ 

gualdad en la distribución de la carga fiscal, restar los efectos de la -

inflación, dar mayor capacidad de respuesta al sistema impo"sitivo an

te los incrementos del Producto Interno Bruto y fortalecer las finanzas 

de los gobiernos locales y municipales, 

Se afirmó, además que.los cambios tributarios decretados p~ 

ra 1980 no segufan propósitos recaudatorios, si no que pretendían dis

minuir la evasi6n en el pago de. los gravámenes y mejorar la legisla- -

ci6n y los procedimientos administrativos, 

A partir del l!!. de enero de 1980 entró en vigor el Impuesto -

al Valor Agregado en sustitur.i6n del Impuesto Sobre Ingresos Merca12.. 

tiles que dej6 de aplicarse en ese año, quedando establecido por la le

gislación mexicana como un impuesto indirecto a las ventas, plurüas_! 

co y regresivo, 

.-'¡e. 



16 

3.-VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL LV.A. COMPARADO -

CON EL I.S.I.M. 

Si bien es cierto que el sistema del Impuesto al Valor Agreg~ 

do no es un mecanismo perfecto de imposición, tiene ventajas impor-

tantes en relación con el Impuesto Sobre Ing1·esos Mercantiles, entre -

las que se cuentan las siguientes: 

a) Elimina el efecto piraminal o en cascada oculto en los pre--

cios que generaba el I.S.I.1;-1•• ya que este gravámenes de étapas --

múltiples po1·que afecta todas las fases del proceso económico, es de

cir, la producci6n y comercialización de bienes y servicios. 

b) La mecánica del I. V .A. debe disminuir sustancialmente la -

evasión fiscal, ya que la exigencia de los contribuyentes de obtener -

una factura o nota en la que conste el impuesto que se les traslada pa

ra poder efectuar posteriormente el acreditamiento, implica en sí mi!. 

mo una fiscalización entre proveedores y clientes. 

c) Este gravámen beneficia a la pequeffa y mediana industria, -

puesto que con el régimen del I.S.I.M., se f<J,vorcéra la integración de 

las grandes empresas que tenfa.n enormes ventajas al tener en una --

misma sociedad mercantil un buen número de étapas dentro del proce

so de producción y distribución de un artCculo; porque las empresas --
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que no pueden integrarse sufrían el impacto de sus preclos al cubrir -

el impuesto en cada etapa. 

d) Los productos importados competiran en. igualdad de circuns-

tancias, debido a que cubren el impuesto en .el momento de introducir-

. . . 
los en el pafs y con la misma tasa que se aplica a los productos simi-

lares de fabricaci6n nacional. 

e) El I. V, A. tiene un impacto econ6mico conocido; porque gra-

va a una tasa dada el precio de consumo de los bienes, e.n tanto el pre-

cio de consumo no cambie, el impuesto no ca.mbia, aunque los precios 

en la cadena producci6n-dlstribucl6n varfen, o áunque el número de - -

componentes de la cadena cambien, cosa que no suced(a con ell.S. I.M. 

f) Permite la recuperación del impuesto pag:ido en la adquisi- - -

ci6n de bienes de capital, mediante. el acreditamiento. 

g) Permite la. efectiva traslaei6n .hacia adelante del tributo. 

h) La carga fis~al sobre. el producto es siempre proporcional al 

valor agregado, sin,'importar el nú~ro de transacciones. 

i) Existe mayor claridad en la formación de los precios. 

Entre las principales desventajas o inconvenientes del I •. V .A, 



18 

podemos citar las siguientes: 

1. - Es necesario una minuciosa y detallada contabilidad, 

Z. - Dülcultad para ccmceder exenciones y delimitar tratos -

preíerencialc s a determinados sectores, por atentar c~ 

tra el efectivo íuncionamiento del tributo, 

3.- Se düiculta la.administración del impuesto¡ deb.ido a la -

multiplicldad .de contrlbuyent(l s. 

. . 

4. - El nivel detit~s~~ que 'e·s elevad~, conduce al incentivo 

psicológico de la evasi.6n. 



CAPITULO II 

EL LV.A, COMO MEDIO DE CONTROL DE LA 

. E VASION FISCAL. 
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1. - CONTRIBUYENTE MAYORES, 

Entre las caracterrsticas que en teoría posee el Impuesto al -

Valor Agregado está la que Desalienta y,Dificulta laEvasiónpor el C!!_ 

cadcnamiento de la documentación comprobatoria, lo ~que supuestamc!!. 

te se traduce en un auto control entre contribuyentes, 

Si bien es cierto que el contribuyente mayor siempre solici~ 

rá comprobantes en donde conste por separado el traslado del I. V .A,, 

para as{ poder acreditar dicho impuesto y hacer deducible para cfec--

tos del I,S,R, dicho gasto, también es una realidad que existen contlj._ 

buycntes mayores "fantasmas" creados para que mediante la expedi--

ci6n de facturas apócrüas, otros contri buyentcs mayores puedan acr~ 

ditar el impuesto de tales facturas y hacer deducibles para I.S.R. di-

chas gastos, existiendo asi una doble evasión tanto p'ara I, V .A. como 

para I,S,R, 

También .es de hacer notar que en nuestro pa[s se dan de alta 
·- ' ... 

empresas, que solo oper~n cinc~ o seis al'ios, las cuales nunca preso.!!. 

tan declaraciones de pago de nfog(m tipo de impuesto, las cuales post~ 

riormente desaparecen; sin que las autoridades fiscales puedan local!. 

zarlas. 

Otra forma de evasión de los contribuyentes mayores es me-
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<liante la utilizaci6n de los contribuyentes menores, ya que al ponerse 

de acuerdo los dos, el contribuyente menor al estar a cuota fija tanto -

para el pago del I. V ,A. como para I. S. R. podrá expedir al. contribl;!_ 

yente mayor comprobantes por mayores importes a los que realmente 

se han erogado, por compras que le hayan realizado, pudiendo estipu_ 

lar el contribuyente menor que le paguen un po«centaje sobre dichos -

comprobantes. 

Esta for~ de eya.si6n se amplía en el punto a que se refiere 

de Contribuyentes· Menores. 

Por lo que respecta a las franjas fronterizas y zonas libres, -

más que darse una evasi6n, se da una recaudaci6n menor a la que en -

realidad debería de captarse, ya que los contribuyentes normalmente -

aplican la tasa del 6% sin importar que sean o no residentes de dlchas -

franjas o zonas y si considerarnos el gran número de turistas, .de pobl.!!:_ 

ci6n flotante y de paso que existen en tales zonas, se deja de recaudar -

una cifra dlffcil de cuantificar. Siendo muy problemático corregir esta 

situación ya que sería muy düfeil para los contribuyentes determinar -

quienes son o no residentes de las franjas fronterizas y zonas libres, 
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2. - CONTRIBUYENTES MENORES 

Sobre la clefirii¿i6n de estos contribuyentes no es fácil en con- -

trar una congruencia de,opfoiones, ya que se pueden asumir al respec

to parámeti·os de claslficaci6n como son: 

El volúmen total de las ventas en un porfodo 

El número de empleados 

La superficie de terre~o que ocupa el local 

La a cti vtdad o giro a que se ded icá., etc. 

También se reconoce que est6s'cC'i'~tribuyentes (poquefios co-

merciantes, pequefios productores, pr~s~adores de servicios, artesa-

nos' etc) 1 dificilmente pueden cumpÚr 'éo~ todos los requisitos ne cesa 
.• .;'··<, r -

rios en un sistema de I. V. A. PÓr lo cual los legisladores tratan de -
·., . '. 

que este tipo de contribuyentes al simplüicarles los requisitos que de-

ben cubrir para cumpli~ con las disposiciones de la Ley y Reglarne 11to 

del Impuesto al Valor Agré~ádo cumplan con sus obligaciones fiscales 

y por consiguie~te el fisco obtenga mayores ingresos. 

Es de h,acer ~~t~r que d~l total de sujetos gravables en Méxi--
•. ,.l 

co, los c~ntribuyentes·menor'es.constituyen un pot·centaje muy elevado 
: . .: . 

y por consiguie~te existe ~n grán evasión: ya que normalmente estos --
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sujetos consideran el I. V, A: que les trasladan como parte de su --

costo, teniendo determi.nado ciertó márgcn de utilidad, pero aumentá.!}_ 
. . 

dole al precio final ell; v. A.', convirtiéndose de esta forma en una --

evasi6n. 

Los requi.sitós qti.e ~ar'ca la. Ley del I. V, A. y su Reglamen-

to por lo que ~e,s~ecta ~)os coñtribuyent~s menores se encuentran on -

los siguierite s '.~rtrC:ulos :) ~ 

Ley: Artfculos 35, 35-A, 36, 37. 

Regia~entC>: Artf¿wb~ 4 7, 4:9, 

\ '·_:: + ,:),~:; 

Ley d'el I. V, A; 

Art. '35. - Las personas ffsicas que enajenen bienes o presten 

servicios, ,cuando sean cont'rlbuyentes menores coníorm~ ,ª la Ley del -

Impuesto Sobre la Renta, pagarán el impuesto al val_or agregado de co~ 

formidad con la estimaci6n del valor de los actos oáctividades por los 

que deban pagar el impuesto, que al efecto les practiquen las autorida-

des fiscales, debiéndose observar lo siguiente: 

. . 
I.- Llevar contabilidad simplificada de sus opera~iones de --

. . . ' : : ~ . . . . '. 

conformidad con el C6digo'.Fiscal de la Federaci6n, su Reg.lamento y el 

Reglamento de esta Ley. 

II. - Dichas pcr sanas no tendrán obllgaci6n de calcular ni de-
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clarar mensualmente el monto de las contraprestaciones que corres- --

pondan a sus actividades por las que deban pagar el impuesto. Las uu-

toridades fiscales les estimarán el valo1· de los actos o actividades por 

los que están sujetos a pagar el impuesto, excluyendo las actividades -

sujetas a la tasa del Oo/o; a esta estimación las autoridades apllcarán la. 

tasa del impuesto que corresponda, según sea el caso, obteniéndose --

asi el impuesto a cargo estimado. 

Del impuesto a cargo estimado se restará el impuesto acredi-

table, conforme a lo siguiente: 

a) Tratándose de las actividades que mediante disposiciones 

de carácter general seflale la Secrctarfa de Hacienda y -

Crédito Público, los contribuyentes podrán restar el im--

puesto acredltable a que se refiere el Artículo 42. de esta 

Ley. 

b) En todos los demás casos'; 18.~'8.utoridade.s fi~cal~s les C.!!, 

tima rári el irri¡;~;sto acredita ble. 
, ...... _, ..... ,· ·,.'; ·-' - .... ··. 

' ... -,·/-:.'.Ú;•\. -,-;._',\ ).;<,/~·'.\!'.' '•,\ ·-.,··:·. '. . :_··· .. . · ¡ .. :· ' 

La•dlferencia'entr,e;el impuesto a•cargo estlmadoy ellmpues 
.. -,.- ,·-.<_:_:.".,;~_::.'-;:,:-~·.:/~~--,, ... _ .. _ :·:. . :· : , .. '··. ·. -

to acreditabl~.e~,los~t~~~{ri6s delos foclsoi; .a) o b) de~~sta fracción, -

según corres~Ó~~~;:···~~r~ ;'i'· l!'o~to del impuesto •a.pagá.·r.; 
-".'' .· .,,_ )~ '' 

·-'"·'. f·;·. 
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hasta que las autoridades ílscales formulen otras. 

· III.:. Pagar bimestralm~nté eLimpuesto a que se refiere la -

fracci6n anterior a cuenta del impuesto. del ejercicio, los cuales debe

rán hacerse dentro del bimestre al cual corresponda ante las oficinas -

autorizadas. 

IV. - Cuando las comprobaciones que lleven a cabo las autor!. 

dades fiscales aparezca que el valor de los actos o actividades por las 

que el contribuyente deba pagar el Impuesto al Valor Agregado es sup~ 

rior en más de un ZO% a la última estimaci6n practicada, se rectifica

rá ésta y se cobrarán las diferencias del impuesto que procedan más -

los recargos de ley y sanciones respectivas, salvo que el contribuyen

te solicite espontáneamente a las autoridades fiscales la rectificaci6n -

de la estimaci6n, en cuyo caso, pagará el impuesto que corresponda -

a partir del bimestre en que haya solicitado la rectificaci6n, quedando 

liberado de pagar las diferencias correspondientes a bimestres anter~ 

res . 

V.· Conservar la contabilidad simplificada a que se refiere -

la fracci6n I de este artrculo y los comprobantes seftalados en el arti~ 

lo 36 de e1ta Ley. 

VI.- Presentar declaracl6n del ejercicio. 
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Art. 35-A. - Las personas ffsicas que siendo contribuyentes -

menores en los tárminos delartfoulo 35 de esta Ley cuando dejen de C_! 

taren los supuestos para' ser. considerados como tales, para los cfec--

tos del ejercicio de las faéultades de comprobación y determinación y -

cobro de contribils::ion,é,s omitidas, se seguirán considerando como con-

tribuyentes,in~riores durante el año en que dejen de estar en los supues 
,·;····.·.' .·.,· ·""···· :·.,,·•. -

tos seil~{l!.d~·s V~i:si~~iente. Por el año en que dejaron de ser contrib~ 
yentes ·~eno'res cum~liran con sus obligaciones fiscales conforme al -

artrculo 35 citado y ante las mismas autoridades fiscales; a partir del -

siguiente año cumplirán con todas las obligaciones señaladas en el ar-

tCculo 3Z de la Ley, con las siguientes modalidades: 

I.- Continuarlin pagando el impuesto mediante esti1naci6n ac-

tualizada conforme al valor real de los actos o actividades del contri-

buyente; ante las mismas autoridades fiscales durante el año inmedia-

to posterior a aquel en que dejaron de ser contribuyentes menores, t~ 

nlendo estos pagos el carácter de definitivos. 

II. - Llevarán contabilidad simplüicada de conformidad con el 

Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de es-

ta Ley, durante los dos ai'ios siguientes a aquel en que dejaron de ser -

contribuyentes menores. 
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III. - No estarán obligados a cumplir con lo dispuesto en las -

fracciones I y IV del referido artículo 32, durante el período señalado 

en la fracción anterior, 

Art. 36,- Los contribuyentes menores deberán expedir com-

probantos por las actividades que realicen en los que trasladarán el if!! 

puesto en forma expresa y por separado del precio, excepto en los ca--

sos a que se refiere el párrafo segundo de la fracción III del artCculo 

32 de esta Ley • 

. - . ' . ' ' 

Art. 37 ~~Para los efeét~s dela estimación que realicen las -

autoridades fiscales, so tomará en cuenta: 

Importo de compras efectuadas; inventarlos de morcancfas, -

de maquinaria y equipo; monto de la renta del local en que estén esta--

blecidos los negocios; número de trabajadores que tengan a su servicio 

y sueldos de que disfruten; pagos de cuotas al Instituto Mexicano del S!:_ 

guro Social; impuestos pagados a la Federación, Distrito Federal, Es-

tados o Municipios; cantidades que hayan cubierto por concepto de ene.!:_ 

gía eléctrica y teléfono; retiros en efectivo y en especie efectuados por 

el propietario del negocio para la atención de, sus necesidades per son'!_ 

les y de su familia; zona comercial en, que se encuentre ubic~do el ne

gocio: informaciones recabadas de terceros y, en general, t~dos los -
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elementos de juicio que puedan utilizarse para la estimaci6n del valor 

de las actividades poi· los q'uc se deba pagar el impuesto. 

Las autoridades fiscales podr~n incrementar la estimación 

del valor de los actos o actividades por los que el cont . .:ibuyente esté 

obligado a pagar impuesto, aplicando a la estimación efectuada en el 

af'lo de calendario anterior, el factor que en su caso, señale anualmcn-

te el Congreso de la Uni6n . 

. Las estimaciones que realicen las autoridades fiscales se ha-

rán por_ ejercicios y se dividirán entre seis para los efectos del pago -. . 

bimestral. 

La estima.ci6n del impuesto acreditable, se hará 'conforme a -

los porclentos de acreditamiento que en cada caso ;eñale la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de car~cter ge-

neral. 

·DISPOSICIONES CON VIGENCIA DURANTE EL A~O DE 1985. 

De la Ley queEstablece, Reforma, Adiciona y Deroga Divcr--

sas Dl.sposlciones Fiscales, publlcado en el Diario Oficial de la Fede-

raci6n del 31 de diciembre de 1984, aplicables a la Ley del Impuesto -

Sobre la Renta, 
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Art. 8. - Durante el al'lo de 1985 se aplicaran en materia del -

Impuesto Sobre la Renta las Biguientes disposiéiones: 

VI. - Los contribuyentes menores no presentarán , por. lo que 

se refiere al afio de 1985, la declaraci6n anual correspondiente al Im--

puesto Sobre la Renta, ni la del Impuesto al Valor Agregado. 

XIV.- El factor a que se refieren los artículos 116de la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta y 37 de la Ley del Impuesto al Valor Agr-=._ 

gado será de 45% para el ai'lo de 1985. 

Art. 4 7. - Para fos efectos del artículo 3Z, fracci6n III segun

do párrafo de la Ley, los contribuyentes que reallcer enajenaciones, --

presten servicios u otorguen el uso o goce tempo1•al de un bien, al públl 

co en general, así como los comprendidos en el supuesto del a1·trculo -

35 de la Ley, podrán trasladar el impt1esto incluyendo su monto en el -

valor de la contraprestación pactada. En todo caso, los contribuyentes 

estarán obligados a trasladar el impuesto en forma expresa y por se~ 

rado, cuando el adquirente, el prestatario del servicio o quien use o -

goce temporalmente el bien, asr lo solicite. El impuesto podr~ ser ---

acreditable únicamente cuando el traslado se efectúe en forma expresa. 
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y por separado. 

El precio que se cobre al cliente debet'6. ser siempre el mis -

mo,. independientemente de que el impuesto so traslado dentro del pr~ 

cio o en !'.orina expresa y por separado de él, sin que la incorporaci.6n 

del lmpuesto'dimtro del precio implique por sr sola violaci6n de pre--

cios o t6.riía.s; incluyérido los o:'iciales. Quién deba trasladar el im- - -

puesto para determinar el valor de la contraprestación pactada, divldi. 

rlÍ el precio incluyendo el impuesto, entre l. 06, 1.15 ó l. 2, según se 

trate de operaciones afectas a la tasa del 6%, 15% 6 del 20%; esta mi!_ 

ma operaci6n se asentará en los libros de contabllldad, en el supuesto 

de que los contribuyentes estén obllgados a lleva:la. 

Art. 49. - Cuando los contribuyentes menores a que se refiere 

el art!culo 35 de la Ley, inicien actividades, deberán estimar su lngr~ 

so mensual de los actos o actividades por los que están obligados a pa

gar el gravámen a las distintas tasas, excluyendo los sujetos a la tasa 

del 0%, e informar este dato a la autoridad administradora, dentro del 

mes siguiente a la fecha en que se inicien actividades. 

Las autoridades fiscales eleva.rá'.n al afio el lngreso mensual -

estlmado por el contribuyente y estimarán el monto del impuesto ele-

vando al aí'io el valor de los actos o actlvidadee a que se hace mencl6n 
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en el párrafo anterió1·, al.que apHcarán la tasa cori·espondiente, sin -

perjuicio del .éjercicio de sus Cacultad~s de comprobación. 

En los casos en que los contl'ibuyentes mencionados no estén -

obligados <!: presentar declaración del ejercicio por el primer afio de -

actividades, ~eberán presentar aviso,: informando el monto real de sus 

ingresos, en el rries de e.nero siguiente a dicho año, 
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3.- EVASION CONSENTIDA POR EL REGIMEN DE LOS 

CONTRIBUYENTES MENORES 

En el Impuesto al Valor Agregado, independientemente de las 

diversas formas de evasión comunes a todos los regímenes especiales 

se acepta una específica y particularmente pellgrosa forma de ovastón, 

misma que se encuentra constitu(da por la facultad que consiente la -

Ley a aquellos que pagan una cuota fija basa.da sobre la determinación 

de sus a.ctlvidades, de facturar a sus clientes el I.V,A. según la tasa 

legalmente aplicable en sus opera.clones de venta, De tal disposición -

se derivan dos consecuencias lnmedlata.s: 

1). - El contribuyente puede recuperar un importe mayor que 

el tributo que ha pagado por medio de la cuota fija, y lucrar asl, legal 

mente con la düerencia a su favor. 

Z), - Las facturas que emite, sitúan automáticamente a sus - -

clientes en la posibilidad de acreditar el impuesto contra el I. V .A. que 

ellos a Sll vez trasladan en sus ventas, 

De este comp'lrtamiento jurrdlcamente regular del contribu-

yente menor del I. V ,A. se deriva: por un lado su enriquecimiento ile

g(timo, y del otro una pérdida correspondiente para el íisco que debe -

conceder la recuperación, por parte de aquellos que compran al contr!. 
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buyente menor, de un impol'tc de un impuesto que el fisco jamás a re-

caudado. 

De tales consideraciones suL·ge otra forma de evasión, ya que 

muchos de los· contribuyentes mayores evasore, se hacen de factul'as -

de contribuyentes menores,· con el' fin de poder acreditar un impuesto -

que jamás han pagado·, ya sea que ellos mismos den de alta estableci--

mientas como contribuyentes menores o pagandole cierto pol'centajc a. -

tales contribuyentes, Concediendo esta evasión muy pocas posi:bilidades 

para ser descubierta;. ya que la única fo1·ma de ser vcrifiC'ada sería al -

realizar una visita domiciliaria por las autoridades fiscales y derivarse 

de esta una visita de aportación de datos por terceros (Compulsa) y asi 

poder cruzar la información del .contribuyente auditado con la del com-

pulsado. Ade!llás lo~ visitadores no podrán detectar dicha evasión, si -

no es en base.a Wia s~spec~a en la cual el adquirente se haya excedido -
' ... '..- - .:- - '.'. ; ',.'·.~ ·-7::'; - ' ' 

en la medlaa de.las fa.cturas presentadas para acreditar el I, V ,A., que 
. "' ' -:~ .. ' ' . . 

' ' 

la foliatura.sea consecutiva, que ~ean cantidades elevadas y cerradas -
-- - - . -- .; ~" ,_,;" ' - '-- . 

a miles de pesos,,ek. 

PÓ; otra pa~te, el hecho de. que el contribuyente menor expida 

un sinnúmero de facturas trasladando en ellas un I. V .A., no le afecta -

en lo más mfuimo en cuanto a sus íines de tasación directa., ya que le -

habrán determinado estimativamente el nivél de sus openciones. 
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Esta nlisma situaci6n se puede presentar a la inversa:·el co!!_ 

tribuyente menor ha decidido evadit• al íiflco, por lo consiguiente, te-

niendo una cüra de operaciones estin1adas y una Cl\ota fija de impuesto 

a pagar, él no necesitará en un momento determinado de las facturas -

que su' proveedor le extienda en sus compras y, por lo tanto, del I.V.A. 

que el mismo proveedor le trasla~a; pudiendo establecer un acuerdo de 

manera .. en·que el proveedor de dicho contl'ibuyente menor, no le factu

re a éste una determinada cantid.ad de ventas, ya que de todas maneras 

él no las utilizará para Cines del acreditamiento del Valor Agregado; -

tal vez estableciendo el contribuyente menor una reducct6n en el pre-

cio de compra o una partlctpaci6n proporcional en el impuesto a su fa-

vor, 

Por otra parte, el proveedor del contriburente menor, si --

bien al no facturar un monto determinado de ventas al contribuyente m~. 

nor, carecerá ·aparentemente del documento necesario para acreditar -

con motivo de sus ventas, el I.V .A. pagado en sus compras, podrfa -· 

si quiere ser contribuyente honesto, fingir una venta no a un contribu

yente menor, sino directamente a un consumidor mediante una venta -. 

de mostrador, evitando la necesidad forzosa de una íacturaci6n tndlvl 

dual. Otra suposlcl6n serfa que dicho proveedor no hlclera crecer el -

monto del I. V .A. que ha trasladado, aunque no tuviera el beneficio del 
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acrcditamiento contra el monto que le ha sido trasladado, Sin embargo 

en muchas ocasiones, tal situación vendrfa a favorecerle enormemente 

con t•eferencia a su situación real en cuanto al Impuesto Sobre la Renta, 

ya que vendiendo algunas partidas sin facturación, él podría quedar en 

el nivel que desea para fin de la imposición directa. 

Ahora bien, si dicho proveedor del co~trlbuyerite ~nor se lle 
- - . ' ... -- ,-,- -. -·,;,, 

' .. -": ,··.¡;_·-',·-- .-. ' 

gasea poner de acuerdo a su vez con su proveedor, para'haéer una ev!_ 

sión similar a la que hace con el contribu.yente rit~n,oi:, y éste a su vez

Ucgase a un acuerdo con su otro proveedor, y a."sr'sucésiyamente, lo -

quo en régimen de Valor Agregado supane utui traslaci6n impositiva pet_ 

íecta hacia adelante, se podrCa convertir en una.total e'vasl6n regresiva. 

Obvlamonte la posibilidad de que tal evasión sea .~escubierta existe, p~ 

ro sin embargo al no poseer las autoridad~.ª 'ítsca,les los suficientes -

instrumentos de control para el sistema.de.control. cruzado, hace que -. . . •' ·:'· . 

el porcentaje de descubrimiento de dicha.~visl6n, se reduzca a porcen 
_,_ .. --~'.r·'.-:-· ~ ._ ~ - -

tajes mínimos. Y sl pensamos que en la,~l~~ci6n actual cxlsten empr«:_ 

sas que se encuentran al borde de. una situación desesperada, las mis-

mas con dicho tipo de evasión, estarán por una parte lucrando un-----

I.V.A. que les permitirá nivelar en.muchos aspectos su situación íi--

nanclera, y por otra parte al ~educir el monto de sus operaciones im-

ponibles con respecto .a las -v~ntas, están reduciendo su pago de impos.! 
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ci6n directa. 

Támbién es de hacer notar que un contribuyente menor, pra~ 

ticamente, jamás solicitarlt a las autoridades fiscales que le rectifi---

qucn su estimaci6n, cuando hubiere sobrepasado en mlts de un 20% el -

valor de sus actos o actividades por las que deba pagar el Impuesto al -

Valor Agregado, en relaci6n a su última estimaci6n, como lo establece 

el artrculo 35 íracci6n IV de la Ley: ya que esto ser(a algo ingenuo del 

contribuyElnte menor. 
. . . . 

• . - r ' 

El contribuyente nlenor).sie~pre :,esperará a que las autorid!, 

des íiscales le realic~n. ünanueva;ésttrriact6n, y si con_ sideramos el --_,_. ·-- _- -'''· __ ,,_.,,. '- --·-· - : 
.. : ·>-'.'..';::-',,,, 

gran unive1·so que existe de es.te tlpo de contl'ib\lyentes, son mrnimae -

las pos lbllldade s de que es fo ocurra. 



CAPITU·L'o m 

ESTADISTICAS DE RECAUDACIÓN DE I.S.I;M. Y DEMAS ·- . ' . ·~· . ·:" . . . . 

IMPUESTOS.Y DECRETOS.ABROOADOS'Y DEL I.V.A, y 
- ,' >,·. 

i'' 

. SUS EFECTOS ·ECÓNOMICOS 
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Por lo que respecta a este caprtulo, estará .basado en las ci-

iras recaudadas y proyecciones o estimaciones de recaudaci6n del Im--

puesto Sobre Ingresos Mercantiles, Leyes y Decrcto.s que abrog6 el I~ 

puesto al Valor Agregado y el mismo Valor Agregado, 

'se actuall?.arán las cifras de recaudaci6n, aplicando a estas-

el Indice Nacional de Precios al Consumidor que. anualmente proporci~ 

na el Banco de México, asr como el porcentaje d~ crecimiento del Pro-

dueto Interno Bruto y se darán las posibles causas·que originaron las --

desviaciones, 

Por último se elaboran dos cuadro sln6pt.lcos, conteniendo -

uno de ellos la recuadaci6n de I ,S .I.M, e Impuesto.e 'abrogados y Valor 

Agregado, y el otro cuadro cifras actualizadas do recaudaci6n a enero 

. . 
de 1985 de la rccaudacl6n correspondiente de 1977 a 1984. 
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AÑO 1977 (Cifras en Millones de pesos) 

A) Cüra estimada o presupuestada de l'ecaudnci6n de I.S.LM·,, 

Leyes y Decretos que abrog6 y derog6 el I,V .A.: $50 834 

B) Cifra recaudada de I.S.I.M., Leyes y Decretos que ab1;og6 -

y derogó el I. V ,A,: $51 290 

--·---·- ... -' 

Diferencia 

$ 456 

El porcentaje de variaclón lo obtenemos mediante: wia simple 

regla de tres, 

$ 50 834 100 

$ 51 Z90 X 

($51 290) (100) = 100.90 
$50 834 

100.90 - 100 = 0.90 

C) Actualización de la recaudaci6n a 1985, aplicando e'i Indice -

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) *y Producto lnte'rno Bruto 

(PIB). 

Por 
Cifra Recaudada. 

11/o de Incremento según INPC y PIB, 

en 1978. 

$ 51 290 

24.4% 

12 515 
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más: 

Cifra recaudada en 1977 

Cifra actualizada a enero de 1979 

por: 

:$ 51 290 

63 805 

% de Incremento según INPC·y PIB, en 1979· 29.2% 

más: 

por: 

Cifra actualizada a enero de 1979 

Cifra actualizada a enero de 1980 

% de lncr('mento según INPC y PIB, en 1980 

más: 

por: 

Clfra actualizada a enero de 1980 

Clíra actualizada a enero de 1981 

$ 18 631 

63 805 

$ 82 436 

38. l % 

$ 31 408 

82 436 

$113 844 

% de Incremento según INPC y PID, en 1981 36.6 % 

más: 

Cifra actualizada a enero de 19 81 

Cifra actualizada a enero de 1982 

$ 41 667 

113 844 

$155 511 
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por: 

% de Inct•emento según INPC y PIB, en 1982 

más: 

Clíra actualizada.a enero de 1982 

Cifra actualizada a enero de 1983 

por:. 

% de Incremento según INPC y PiB, en 1983 

más:· 

Cl!ra actualizada a enero de 19 83 

Clíra actualizada a enero de 1984 

por: 

98.3% 
$152 867 

155 511 

$308 378 

1 

75.5% 

$232 825 

$541 203 

% de Incremento según INPC y PlB, en 1984 62. 7L 

$ 339 334 

más: 

Clfra actualizada a enero de 1984 541 203 

Cidra actualizada a enero de 1985 $880 537 
====-===== 

D) Posibles Desvlaclones. 

Exlstl6 un incremento de $4561 ·ooo,000, - entre lo presupue~ 

tado y lo recaudado, que representa el O. 9g %, d~bldo princlpalmente al 

Impuesto Sobre Autom6vlles y Camiones ensamblados y al 100/o sobre 
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las entradas brutas de los ferrocarriles; por lo que respecta al I.S.l.M. 

hubo un decremento de $121 1000,000.0 que representa el 0.30% en re-

lacl6n a lo que se estimó recaudar de este impuesto. 

*El Indice Nacional de Precios al Consumidor e~ de diciembre de 

un año a diciembre del siguiente. 

Ai'10 19 7 8 

A) Cifra estimada o presupuestada de recaudacl6,n de I.S.I,M., 

Leyes y Decretos· que abrogó y derogó ~l I. V .A.: $ 63. 160 

B) Cüra recaudada de r.s.r.M~, Leyes yDec'ret~e que abrogó -

y derog6 el I.V .A.:$ 66 118 

1 
Presupuestada Recaudada Dlferencia % de Variación 

$63 160 $ 66 118 • $2 958 4;68 

C) Actualización de la recaudacl6n a 1985, aplicando el INPC y 

PIB. 
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Cüra recaudada. $ 66 118 

por: 

o/o de Incremento según INPC y PIB,en 1979 

"$ 19306 

más: 

Ciíra recaudada'.en 1978 66 118 

Cifra actua.Uza.da.~a énerÓ~e 1980 $ 85 424 

por: 

% de Incre~ento seg(inJNí>,C y PIB,en 1980 38.1% 

$ n 547 

más: 

Cifra actuallzada. a enero de 1980 
, ' ,. . l - • 

85 4Z4 

Cifra a.ctuaUzada a en~~º cl~'l981 $117 971 

por: 

% de Increménto seglín INPC y PIB ,en 1981 36.6% 
, _·;. 

$ 43 177 

más: 

Cifra actuall~~da a ~nero d~l981 117 971 

Cifra. actualizada. a ener'o de l 98Z $161 148 

por: 

% de !~cremento segúll INPC y PIB,en 1982 · 98. 30/o' · 

$158408 
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más: 

Cifra, actualizada a enero de 19 82 

Cifra actualizada a enero de 1983 

por: 

% de incremento según INPC y PIB, en 1983 

más: 

Ciíra actualizada a enero de -1983 

Cifra actualizada a enero de 1984 

por: 

% de Incremento según INPC y PIB,en 1984 

más: 

Cifra actualizada a' enero de 1984 

Clfra actualizada a enero de 1985 

D) Posibles Desviaciones 

~161 148 

$319 556 

75.5% 

$241 2ó5 

319 556 

$560 821 

62.7% 

$351 635 

560 821 

$912 456 
=======::: 

Hubo un incremento entre lo recaudado,y lo estimado de -----

$2.9581000,000.-, que representa un 4.68%, de los cuales-----------

$2,232 1000,000.- corresponden a I.S.I.M,; originándose este incre---

mento e~ elI,S.I.M. por el aumento en el nivel de la actividad comer-

clal, loa movimientos en loa precios de los bienes y servicios y tam- --
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blén por las mejoras administrativas y de fiscalización realizadas 

coordinadamente entre el Gobierno Federal y las administraciones íis-

cales de las entidades federativas. 

AÑO 1979 

A) Cifra estlm.;¡.da o presupuestada· de recaudad6~·de I.S, I .M. 1 

L~yes y Decretos que abrog6 yAcrog6 clI.V .. A.::$ 80 zl4. 

B) Cifra recaudada de I,S.I,M,, L~yes yDec~'etos que abrog6 -

y derog6 el I. V.A. : $ 9Z 404~· 

Presupuestada o/o de Variaci6n 

$80 Zl4 "$1Z 190 15.ZO 

.. ·:- :_ . ' 

C) ActuaUzact6n de la recaudación a 1985, aplicando ·el INPC y 

el PlB. 

Cifra recaudada $ 9Z 404 

por: 

· . % de Incremento segCin JNPC y PIB, en 1980 38.1% 

$ 35 Z06 
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más: 

Cifra recaudada en 1979 

Cifra actualizada a enero de 1981 

por: 

$ 9Z 404 

$1Z7 610 

% de Incremento según INPC y PIB,en 1981 36.6% 

$ 46 705 

más: 

Cifra actualizada a enero de 1981 127. 610 

Cifra actualizada a enero de 198Z $174 315 

por: 

% de Incrcment~ según INPC y PIB, en l 98Z 98. 3$ 

más: 

por: 

Cifra actualizada a. enero de 1982 

Cifra actualizada a enero de 1983 

% de Incremento según INPC y PIB,en 1983. 

más: 

Cifra actualizada a enero de 1983 

Cifra actualizada a enero de 1984 

$171 35Z 

174 315 

$345 667 

75.5f!i 

$260 979 

345 667 

$606 646 
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por: 

% de Incremento según INPC y Pll3, en 1984 

más: 

Clíra actualizada a enero do 1984 

Cifra actualizada a enero de 1985 

D) Posibles Desvla.clones. 

62.7% 

$380 367 

_606 646 

$987 013 
----------------

Existl6 un aumento entre lo recaudado y lo presupuestado do 

$1Z, 1901000,000. - que representan un 15.ZO"/o, de las cuales--------

$10,282' 000,000. - . corresponden a I.S.I.M., debiéndose este últin10 -

incremento principalmente al aumento en las ventas en antictpaci6n a -

la entrada en vigor del I. V .A: y también a un mayor cumplimiento vo--

luutarlo por parte de los contribuyentes como consecucn'éia de medida~ 
legales y administrativas instrumentales. 

A~O 1980 

A). Cifra estimada o presupuestada do tecaudaci6n do I. V .A.: 

$80 358. 

B) Cifra recua.dada de I. V ,A,1 $110 379 
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1 

Presupuestada Recaudada Difcrcnda % de Variación· 

$80 358 $110 379 $ 30 OZ.l 37. 36 

C) Actualb:aci6n de la recaudaCi6n a l985; .aplicando el INPC 
- . ·. ' , ... · 

y el PIB ~ 

Cifra rcca.udadu .. $110 379 

por: 

% de .Incremento según INPC y PIB,cn 1981 .. 36.6% 

. ,$ 40 399 

más: 

Cifra recaudada en 1980 . 110 379 

Cifra actualizada a enero de 1982 $150 778 

vor: 

% de tncremento según INPC y PIB,en 1982' 98.3% 

más: 

Cifra actualizada a enero ·de 1982 150 778 

Cl.íra actualizada a enero de 1983 · $298 993 

por: 
% de Incremento según INPC y PIB,en 199·3 75,5% 

$Z25 740 
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más: 

Cifra actualizada a enero de 1983 

Cifra actualizada a.enero de 1984 

por: 

% de Incremento según INPC y PIB/ en 1984 

más: 

Cifra actualizada a enero de 1984 

Cifra actuaUzada a enero de 1985 

''.•' 

D) PcisiblósDesviaclones. 

$Z98 778 

$5Z4 733 

6Z. 7%_ 

$329 008 

$5Z4 733 

$853 741 
----------------

Hubo un incremento entre lo recaudado y lo estimado de --

$30,021 1000,000.- que respresentan un 37,36%, este gran porcentaje 

se debi6 a que por ser un impuesto nuevo, la mayorfa de contribuyen-

tes trat6 de cumplir lo más correctamente posible esta obligación, 
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AÑO 19 81 

A) Cüra estimada o presupuestada de rccaudaci6n de 1. V .A.: -

$157 000 

B) Cüra recaudada de I.V.A.: $154 922 

pres up'ue.stada Recaud.adit" Diferencia :% de Variaci6n 
1 

" ·. 
$157, 000 $154 922 $(2 078) (l. 32)% 

C) Actualizaci6n de la recaudaci6n a 1985, aplicando el INPC y 

el PIB. 

Clfra recaudada $154 922 

por':.,. 

.. % de Incremento según INPC y PIB, en 19 82 98. 3% 

$152 288 

más:. 

Clfra recaudada en 1981 154 9ZZ 

Cifra actualizada a enero de 1983 $307 ZIO 

por: 

o/o de Incremento según INPC y PIB, en 1983 75.5% 

$231 944 
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más: 

Cüra actualizada a enero de 1983 $3'.J7 210 

Cüra actualizada a enero de 1984 $539 154 

por: 

o/o de I.ncremento según INPC y PIB, en 1984 62. 7% 

$338 050 

más: 

Cifra actualizada. a enero de 1984 539 154 

· Cifra act~lizada a enero de 1985 $ 877 204 
======== 

D) Posibles Desviaciones. 

Hubo un decremento entre lo recaudado y lo presupl1estado -

de $2,0781000,000.- que represcnt6 el 1.32 o/o menos; pero sin cmbar-

go con respecto a. 1980 existi6 un aumento en lo recaudado de--------

$44, 543 1000' ººº· -

A~O 1982 

A) Cifra estimada. o presupuestada. de :-eca.uda.ci6n de I. V .A.: -

$211 700 
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B) Cüra recaudada de I. V .A.:: $ 216 286. 

1 

1 
: Presupuestada Recaudada Düercncia o/o de Variaci611 j 
1 

1 
$ 211 700 $ 216 286 $ 4 586 

1 
2.17% 

C) Actualizaci6n de la rccaudaci6n a 1985, aplicando el INPC y 

el PIB, 

Cifra recaudada 

por: 

o/o de Increm~nto según INPC y PIB,en 1983 

más: 

Cifra recaudada en 1982 

Cifra actualiz~da a enero de i9S4 

por: 

o/o de Inéremento según INPC y PIB, en 1984 

más: 

Cifra actualizada a enero de 1984, 

Cifra actualizada a enero de 1985 

$216286 

75.5% 

$163 296 

216 286 

' $379 582 

6Z.7% 

'$237 998 

379 582 

$617 580 
----------------
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D) Posibles Desviaciones. 

Exlsti6 un lncreme.nto de $4, 5861000, 000. - en relaci6n a lo -

presupuestado, que representa:eli;l7o/o; este pcquefio porcentaje de i!!_ 

ci·emento refleja la baja en el íiivel de. la actividad económica y del co_!! 

sumo privado, debido a las cáusas~por todos conocidas por las que . ·." .\·,.·_ 

atraves6 el pafs en el afio del9.8Z~ 

A) Cifra estimada o presupuestada de recaudacl6n de [,V .A.: -

$775SOO. 

. . . 
Presup:iestacia?. · R.~ºcfud.~c!.i'é: · · Diferencia 

. ,~: '{;·,~~·~·~;/:·) ,.:~··::;·, :é .}~{(')!}:;_': ,· 

'•i./• 

C) Actuallzaci6n' de} ta. !ecaudaci6í\a 1985, aplicando el INPC y 

el PIB. 

Cüra recaudada $544 500 
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por: 

"/o de Incremento según INPC y PIB, en 198-! ó2. 7% 

$341 401 

más: 

Clfra recaudada en 1983 · 
. ;-! •· . ,, 

544 500 

Clíra a.ct~aÚzada a enero de 1985 $885 901 
======== 

D) Poslbles Desvlaclones. 

·. Existl6 un .decremento de $Z 31, 000 1000, 000. - entre lo re ca.u 

dado y 10 pr~supuestado, lo cual repre~~nta el 29. 79'/o, esto !le debl6 -

princlpalmente al efecto de la rec~sl6n°y la inílacl6n que erosionaron -

la base gravable, contraccl6n de la actividad econ6mica y· de la baja en 

el volumen de importaciones, debido a la crisis de 1982 que se refleja.-

ron en 1983, a 'pes¡,i.r de que en este ai'io se lncremcnt6 la tasa del 10 al 

15"/o y se ellmln6 la exe'ncl6n a los pro!esionistas, excepto médicos. 

AÑO 1984 

A) Clíra estimada o presupuestada de recaudacl6n de I,V.A.: -

$787 ººº· 
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B) Clfral'ecaudadadeI.V.A.: $938917 (p) 

Dlferencia 1 % de Variaci6n ; 

i---------1------..__-$_1_5_1_9_1_7 _ _L+-¡ - 19. 30 -JI 
$787 000 $938 917 

Presupaestada Recaudada 

C) Posibles Desviaciones, 

Hubo un increment6 entre lo recaudado y lo presupuestado - • 

de $151,917 1000,000,-, lo cual representa el 19.30%, debiéndose este 

aumento en cierta p:i.rte a la reactivaci6n de la economía y al programa 

de Fiscallzacl6n Permanente, lmplementado por las autoridades ftsca -

les. 

(p) Clíra preliminar. 
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ESTADISTICAS DE INCREI\!E~T()S,:E.NEL INDICE NACIONAL DE 

PRECIOS AL CONSUMIDORYEL PROÍ:lUCTO INTERNO BRUTO 

o/o 1 N e R E ME N T,o: 

A Ñ' o ·. I.N.P.C, 1 P. I. B ..... ·.TOTAL. 1 

1977 20.7 3.4 24.1 

19 7 8 16.2 8,Z 2.4.4 

1979 zo.o 9.z 29.Z 

1980 Z9.8 8.3 38,1 
,__ 

1981 za. 1 7.9 36. 6 

1982 98.8 (O. S) 98.3 

1 9 8 3 80.8 (S'. 3) ·75.5 . 
. · .. 

19 a·4 59,z 3.5 6Z. 7 . .. 
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9 7 7 9 7 8 9 7 ' Eatlmadn Rocnuda-Dlíorcn-% Varla--E•tlmndn Recaud!_ Dlforan--% Varla-EstlmadaRecaud!. Dl!eren-.Jl'o Varia--
da, cla, cl6n, da, cla. c16n. ___ !!!...___. E!.:__ cl6n. 

Ley Federal del Impuesto Sobro In- 40 6Z8 40 Sil? (lZl) ( o. 30) 50 370 SZ 70Z Z 33Z 4,63 64 800 7S 08Z 10 Z8Z 15.87 
groso a Mercantiles, 

Ley del Impuesto Sobre Reventa ele 76 63 ( 13) (17 .11) 80 83 3 3,7S 96 89 ( 7) (7.Z9) 
Aceito a y Grasas Lubricante•. 

Ley del lmpueato Sobro Compra Ve!!. 118 76 ( 4Z) (35.5?) 88 llZ Z4 Z7.27 100 142 42 4Z.OO 
ta de la, Mano de Al!ombrns, Ta-
pete• y Tapice a. 

Ley del Impuesto Sobro Deapeplte -- 26 51 25 ?6.15 49 78 29 _59.18 136 88 (48) (35,Z9) 
d" Algodón en Rama. 

Ley del lmpueslo Sobre Autom6vl-- 7 086 z 428 34Z 16.39 z 466 3 Z74 808 32. 77 3 478 3 507 29 .. ( 0.83) 
les y Camiones Enaamblados. 

Decreto por el cual se Fija al lm- - z -.- (2) -.- 1 -. - -.-
puesto que Causarán el Benzol, --
Tulvol,Xilol y Naftas do Alquitrán 
de Hulla, 

Ley del Impuesto n In Producción - 302 327 25 8.ZB 569 426 (143) (25.13) 450 611 161 35, 78 
del Comento. 

Ley del Impuo ato Sobro Ce rlllos y • 10 7 (3) (30·.00) 8 19 11 137 .so 9 7 (2) (2Z.22) 
Fósforo•. 

Ley del Impuesto Sobro Comprave~ 4ZO 457 37 8,81 638 608 (30) (4.70) 660 8Z3 163 24.70 
ta de la.Mano do Art[culou Elec-
tr6nlcos, Discos y Clntas, Asplr!. 
doras y Pulidoras. 

1.ey del Impuesto Sobro Cámaras - 336 305 (31) . (9.23). 407 423 16 3,93 489 612 123 25.15 
r Llanta• do Hule. 

Ley del Impuesto a lae Empresas - so 32 (18) (36.00) 35 47 lZ 34.29 so 71 Zl 42.00 
quo Exploten Eetaclones de Radio 
o Tolevial6n, 

Ley del Impuesto Sobre Vehículos - 222 121 (101) (45.50) 138 148 10 1.2s 180 lSS (25) (13, 89) 
Propulsadoa por Motores Tipo --
Diesel y por Motores Acondlclonl!.., 
dos para uso de Gas Licuado de --
Petróleo, 
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9 7 7 9 1 8 9 1 9 
Eatlmada Recauda-Dlíeren- 'fo Varia- Eetlmada Recauda·DUeren· % Varia -Estimada Recauda-DUeren~. "fo Varia-· 

~ ~ ~ --- ..!!!.:...__ cla, cl6n. --- ..!!!:.__ ~!.:..,_ · c16n. 

Ley de Compraventa de la.Mano de 
50Z Artículo• do Vidrio o Criltal. zsz 3ZO 68 Z6;98 359 432 73 Z0,33 405 97 Z3.95 

Loy Federal del Impuesto Sobre Po_! Z8Z 322 40 14.18 300 Z08 (92) (30. 67) 470 . 394, (76) ( 16.17) 
tea y Pasajes. 

Decreto Relativo al Impuesto del • • 433 798 365 84,30 905 1 OZ7 122 13 .48 1 zoo 1159 (41) ( 3.42) 
10'/o Sobre las Entradas Brutae de 
de loa Ferrocarrllce. 

Decreto que E atable ce un Impuesto ... .,. 2 2 2 2 
Sobre Uso de Ag•m• do Propiedad 
Nacional en la Produccl6n de Fue!, 
za Motriz, 

Ley del Impuesto Sobro la Explota-· 104 89 (15) (14 .42) 91 89 (21 (Z.20) 120 96 (24) (Z0.00) 
c16n F6re eta l. 

Ley de Impuestos )' Derechos a la • 33 39 6 18.18 66 39 ( 27) (40.91) 50 42 ( 8) (16.00) 
Explotacl6n Pesquera. 

Ley del lmpueeto Sobre Aguamiel y 134 46 ( 88) (65,67) 45 55 10 2z.22 57 50 ( 7) (12.28) 
Productos de su Ferrnentac16n. 

Ley del Impuesto Sobre Produccl6n 252 258 6 2,38 127 103 (Z4) (18.90) 145 377 Z3Z 160.00 
e Introducción de Energía Eléctrl. 
ca, . 

Ley de Impueetoe do Mlgrac16n. 108 49 (59) (54. 63) 100 31 (69). (69.00) IZO 81 (39) (32.50) 
Loy de Impuestos al Petr6leo y sue z 824 2 718 (106) ( 3, 75) 3 736 3 509 (227). ( 6.08) 3 351 5 468 z 117 63 .11 

Derivados, 
Ley del Impuesto Sobre Fundo• Po· . ,. -.. ' ., . ., - .. -

troloroe. 
Ley que Reforma la del Impuesto S2 -.- ··- ... . . . . .. 

hre Producto• del Petr6leo y sus • 
derivados, 

Decreto que Grava con un 15"/o los • -.· ··- . . - ~ ··- ... ··-
Productos Obtenidos por la Rofln!, 

.. 
cl6n de Petróleo Extranjero, 
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9 7 7 9 .. 7 8 9 7 9 
Estimada Recauda- DL!uren- % Varla-Estlmadn Recauda- Dlferen- 'Yo Varla-Estlmada Recauda- Dlferen- 'Yo Varia-

da, ~ cl6n, da, .E!!.:__ ~ ~ cla, c16n, 

Doc:rcto quo Establece un Impuesto 30 72 4Z 140.00 68 17 (51) (75,00) 3Z 17 (15) (46. 88) 
Especial Sobro el Consumo de AL 
god6n Dospcpltado, as[ como el -
que Adquleren los Industriales a -
partir del l! de septlembre del •• 
presente afio, do 20 de junio de --
1944. 

A rt[culo 7 ! do la Ley que Establece -.- ··- ... .,. ... -.- -. - -.-
Reforma y Adiciona las dos DlsposJ 
clónes Relativas a Dlversoa lm--
puestos de 28 de diciembre de ---
1967, que estableció un Impuesto 
Sobre Compraventa de la, Mano -
de Art[culos de Vidrio o Crlstal. 

Ley del Impuesto Sobre la Sal do - -.- 33 33 41 31' (10) (Z4, 39) 17 34 17 100.00 
30 de dlclemb~e do 1938 y 20 de -
febrero de 1946, 

Ley do! Impuesto Sobre Consumo - z 106 z 171 65 3.09 z 473 z 654 181 7 ,3Z 3 797 z 995 (802) (21.12) 
de Ene rgfa Eléctrica, 

Decreto do 20 de junio de 1945 quo -.- To" ... -.- ··- -.- ... -
establece un Impuesto Sobre Coll:!_ 
praventa do la, Mano de lxtle.' de 
Lechuguilla y Palma que se pro- -
dm:ca en territorio nacional, pu--
bllcado en el Diario Oílclal de la -
Federación do 29 del mismo mes 
afio, 

SUMAS1 50 834 51 Z90 456 63 160 66 118 z 958 80 Zl4 92. 404 12 190 
======== ==a===== ======== ======== ======== ======= ======== ======= ======== 
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1977 

1978 

1979 

' 
1980 

1 1981 

198Z 

1983 

1984 
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CIFRAS ACTUALIZADAS DE RECAUDACION DE I.S,l,M,, LEYES Y DECRETOS 

QUE ABROOO EL 1, V ,A, Y DE VALOR AGREGADO 

CIFRA ACTUALIZACION DE CIFRAS RECAUl'ADAS 

RECAUDADA 1979 1980 19 81 198Z 1983 

51 Z93 63 805 8Z 436 113 844 155 511 308 378 

66 118 85 4Z4 117 971 161 148 319 556 

80 214 127 610 174 315 345 667 

llO 379 150 778 298 993 

154 92Z 307 210 

Zl6 Z86 

544 500 ., 

938 917 (p) "' I•. 

(p) CUra preUmlnar, 

A ENERO DE~ 

l 9 84 1985 

541 ZOl 880 537 

560 8Zl 912 456 

606 &46 967 013 

5Z4 7 33 853 741 

539 154 877 Z04 

379 saz 617 580 

1 885 901 

1 938 917 



CAPITULO IV 

LAS REFORMAS A LA LEY DEL I. V. A. PARA 

1984 y 1985 
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Como se p•.tcdc observar en el cuadro .anterior, las ct!ra.s ac

tualizadas de. un al'lo a ritro de la recaudaci6n de I.S,I.M. de 1977 a ---

1979 se ~~tuvo ~ri incr~mento, al entrar en vigo1· el I. V .A. en el año 

del980 /~~tualizar cüras de recauda~ión de dlcho impaesto de 1980 -

a.1?84;. s~ aprecia que la recaudación actualizada de 1980 a 1982 es in

ferior a>la de I.S,I,M. de 1977 a 1979: supe1·ando la de 1983 a la de ---
, _' ·- ., . . . 

I.S.I.M~ de lcJ77 pe~o ~o a la de los al'los de 1978 y 1979 y por último -
" . 

la recauda.cl6n de 1984 supera a la de I,S.I,M~ de 1977 y 1978, pero e~ 

inferior.al del último aflo de recaudación de I.S.I.M, que Cué el año de 

1979. 

Concluyendo que la implantación del I. V ,A. no ha beneficiado 

al fisco, ya que la recaudacl6n actuallzándola es lnferlor a la recaudi\-· 

cl6n actualizada de I,S,I,M. 
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Las reformas y adiciones que tuvo La Ley del impuesto al Va

lor Agregado en su artículado pa1·a 1984 con respecto a 198.l, fueron -

los siguientes: 

Se reforman los Artículos: 

- Z ! fracción I en su inciso a) 

- 4 ! fracci6n II 

- 11 fracci6n III 

- lZ cuarto párrafo 

- Z5 íraccl6n II 

Z9 fracción IV en su inciso b) 

- 3Z fracci6n III primer párrafo y último párrafo 

- 33 último párrafo 

- 35 fracciones I,JII. y V . 

- 35-A frac6i~lles ir} IÜ y 

- 36. 

s~ adicionan 1Ós>a:Arcu10~: 

- i'z con un. último.: párrafo 

- 14 con un iíltimo ·párrafo 

- 17 con dos·párrafos finales y 

- 35 con una fracción VI. 
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Artrculo Zi Fracción I inciso a). 

Se aclara en esta reforma que los bienes a que se reílere pa-

ra la aplicación del lSo/o o del ZOo/o según sea el caso, como excepciones 

a la tasa del 6% en las franjas fronterizas y zonas Ubres son los que se 

incluyen en el a rtfculo Z ! de la Ley del lmpuc sto E epecial Sobre Pro-

ducclón y Servicios. 

Artfculo 4 ~ Fracción Il · 

Esta. reforma adecúa a la Ley del I. V, A. con el Código Fis-

cal de la Federación y su Reglamento, respecto al~ documentación -

comprobatoria que deberán expedir quienes realicen loe actos o activi

dades a que la ley se refiere, cambiandose la palabra "documentación" 

por la de ''comprobantes" de la cual hablan el art(culo Z9 del ·código - -

Fiscal de la Federación y los artículos 36, 37, y 38 del mismo Regla--

mento. 

Art(culo 11 Fracción III 

Al igual que en el artículo 4!, fracción II de la Ley del I. V .A. 

se cambia la terminologCa de. la palabra ''documentación 11 p~r la de 

"comprobantes·• 

ArtCcu.lo lZ cuarto párrafo se modiílca y se adiciona con un - -

quinto párrafo. 
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Se modUlca el anterior último ptirrafo de este artículo, que -

actualmente es el penúltimo, para permitir el pago del r. V.A. sobre -

el monto o cantidad de cada pago anticipado que i·cciba el enajenante de 

cualquie1· bien y no como anteriormente,solo sobre bienes de capital, -

siempre y cuando el envfo o la entrega se realice cuando hayan trans-

currido más de tres meses desde el primer anticipo. 

Se adiciona un último párrafo, para establecer que se entend~ 

rán como pagos anticipados las cantidades que reciba el enajenante, -

incluyendo los depósitos. 

Con esta adición y reforma se terminará la práctica general!, 

zada de cobrar dep6sitos en garantía en vez de anticipos, ya que actual. 

mente por ambos se causa el impuesto. 

Artículo 14 se adiciona con un último párrafo. 

Se adiciona con un último párrafo para de.finir lo que se .ent«:E

derá por servicios personales independientes, la prestación de'sei:vi-

cios que no tengan la naturaleza de actividad empresarial, concepto.que 

lo deflne el Código Fiscal de la Federaci6n en su artfculo 16; 

Artículo 17. se adiciona con dos párrafos finales. 

Se adiciona un penúltimo pá~rafo, para que en cq;.;cordancia 
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con el último párrafo del artículo 12 {Anticipos en enajenación de bic-

nes) en la prestaci6n de servicios se cntcndcran como pagos anticipa-

dos las cantidades entregadas a quien proporcione el servicio, in el u- -

yendo los dep6sitos. 

Se agrega un párrafo final, para establecer que en el caso de -

servicios personales independientes, se tendrá obligación de pagar el -

impuesto en el momento en que se paguen las contraprestaciones a ía-

vor de qulen los preste y sobre el monto de cada una de ellas. 

Esta adlci6n iguala la base entre olI.S.R. que causan los su-

jetos que prestan servicios personali;is'independientcs por !US ingrei'os 

en efectivo con el I. V .A., ya que también se causará sobre las contr~ 

prestaciones recibidas¡ evitando tener que llevar controles administra

tivos adicionales. 

Artfculo 25 Fracción II 

Se cambia la re!erencia que se hacía 'al Código Aduanero, p.t

ra referirse ahora a la legislación aduanera, ya que dicho C6digo fue -

abrogado el l ~ de julio de 1982; indlcandonos esta fracción que no se -

pagará el I.V .A. en las importa.clones de equipajes y menajes de casa 

a que se refiere la legislación aduanera, 



Artrculo Z9 Fracción IV inciso b) 

Al igual que en el artículo anterior se cambia la refo1·encia --

del C6dtgo Aduanero.por la de legislaci6n aduanera: indicando que por 

las operaciones de maquila para exportación se les aplicará la tasa del 

Oo/o. 

A~.tículo 32., Fracci6n III Pl'imer pfrrafo y último pár!·afo. 

En correspondencia con el artrculo 4~ fracct6n U y artrculo 11, 

fracct6n IU se. reemplaza la palabra "documentación'' por la de"cornpr2 

bantes 11 , Asimismo hay un cambio en la redacción del primer párrafo, 

ya que anteriormente se hada referencia al dfa en que se hubieren re~ 

lizado los supuestos sel'lalados en los artículos 11, 17 y ZZ y ahora al -

d(a en que se debi6 pagar el impuesto en los términos de esos mismos 

artrculos. 

También se elimina la mencl6n de que· el plazo para la entr.,ga 

de los comprobantes a que dicha fracci6n se refiere, debe contarse en 

d(as naturales. 

Debido a esto y a lo dispuesto por el artrculo lZ del C6digo FiJ! 

cal de la Federación, se tendrán 15 d(as hábiles que contaran a partir -

del slgulente a aquel en que se debl6 pagar el impuesto en los términos 

de los artrculos 11, 17 y ZZ de la Ley, para enviar o entregar los corn-
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probantes a quien efectúa o deba efectuar la contraprestación. 

Por lo que respecta a la reforma del-último párrafo, en una -

parte nos aclara de que tratándose de servicios profesionales indepen

dientes prestados a través de una asoclaci6n o sociedad civil, será és

ta la que a nombre de los asociados o socios cumpla con las obligacio

nes señaladas en la Ley. 

El efecto que causa ésta última reforma es que se elimina la -

posibilidad de que los profesionistas hagan pagos provisionales cuatri

mestrales, quedando para ellos la obligación de presentar declaracio-

nes mensuales. Esta reforma junto con la de pagos provisionales de -

I.S.R., afectará de manera importante la liquidez de los proíesionis-

tas, obteniendo el fisco el impuesto en un plazo menor. 

Artrculo 3 3 Ultimo párrafo, 

Se modifica este párrafo para indicar que el plazo para el pa-

go por enajenación de inmuebles consignados en escritura pública , los 

Notarios, Corredores, Jueces y demás Cedatarios que por disposición -

legal tengan funciones notariales, será 'dentro de los quince cUas sl--

guientes a la !echa en que se flrmela escritura y no hasta dentro del -

mes siguiente a la !echa en que se flr.mara como .se estipulaba anterio!. 

mente. 
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Esta modificación es para que el fisco obtenga el impuesto en 

menor tiempo y a su vez los fedatarios públicos no manejen el impuc.'.! 

to por mucho tiemp:>. 

Artículo 35 F .-acciones I, III y V . Se modifican }' se adiciona 

una fracción VI. 

Se modifican las fracciones I y V, para cambiar la terminolo

gía en relación con los registro simplificados r adecuarla al Código - -

Fiscal de la Federación. 

Antes de hada referencia a registro simplificados en aquellos 

casos en que Hacienda determinara conforme a disposiciones de carác'

ter general que se podían llevar. 

Actualmente, se refiere a la contabilidad simplificada de con

formidad con el Código Fiscal de ia Federación, su reglamento y el r~ 

glamento de la ley del I. V ;A • 

. Al modificarse la fracción III y adicionarse la fracción V, en 

1984 los contribuyentes menores seguirán realizando pagos bimestra- -

les, pero estos serán provisionales a cuenta del impuesto del ejercicio 

y no definitivos como anteriormente se hadan, debiendo hacerse estos 

pagos dentro del bimestre a que corresponda. Además tendrán que pr~ 
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sentar declaración del ejercicio. 

Artículo 35-A Fracciones II y III 

Se reforma la fracción II, para que al igual que la modifica--

ción a la fracción I del artículo 35 se cambie la terminologfa de "regi~ 

tras simplificados" por "contabilidad simplificada" de acuerdo al C6dj_ 

go Fiscal de la Federación, su reglamento y el reglamento del LV.A. 

En la reforma a la fracción III se hace referencia a que no e.!!_ 

tán obligados a cumplir con lo que disponene las fracciones I y IV del -

artículo 32 por el perfodo que señala la fracción II del artículo 35-A; -

anteriormente se hacía referencia al artículo 35 en lugar del 32. 

Por lo que i·especta a la obligación de llevar contabilidad sim

plificada; el artrculo 24 Transitorio de la Ley que Reforma, Adiciona y 

Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, publicado en el Diario Oficial 

rle la Federación el día 30 de diciembre de 1983 aplicables a la Ley del 

I.S.R., se da facultad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

mediante reglas de carácter general de liberar a los contribuyentes -

menores de llevar contabilidad simplificada. 

Quienes de acuerdo con lo anterior queden relevados de la oblJ. 

gación de,llevar contabilidad simplificada, tampoco estarán obligados -
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<le expedil· comprobantes de sus opet'aciones, salvo Cl\a11do se les soli

cite el adquirente. 

A partir de la fecha en que entren en vigor las !:"cglas de ca---

1·ácter general citadas, los contribuyentes menol'cs que no queden lib~ 

rados de llevar contabilidad simplificada, acrcditará11 contra el I. V .A. 

estimado a su cargo el I.V.A. que les hubiere sido t:rasladado. Qui.e-

nes si queden liberados de esa obligación acreditarán al LV .A. a car

go estimado el I. V.A. acreditable que les estimen las autoridades fis-

cales. 

En el mismo artkulo transitorio se establece· que los contI" i- -

buyentes menores no presentarán declaración anual del I. V .A. 

Artfoulo 36. 

En esta reforma, los contribuyentes menores de ben expcdit· -

comprobantes, trasladando el impuesto en forma expresa y por separ<:_ 

do del precio, por las actividades que realicen; anteriormente se ha-

cía referencia s6lo cuando los solicitaba el adquirente de los bienes -

o el usuario del servicio; excepto en los casos a que se refiere el pá- -

rraío segundo de la íracci6n III del artículo 3Z de la Ley, el cual espe

cüica que la Secretarfa de Hacienda y Crédlto Público, mediante re - - -

glas de carácter general, podrá establecer que se incluya en el valor -
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de la contraprestación pactada el monto del I. V .A., cuando se trate -

de actos o actividades que por su monto o por tratarse de dete1·mina--

das ramas de actividades, considere conveniente otorgar esas facilid~ 

des. 

La reforma que tuvo la Ley del Impuesto al Valor Agregado en 

su artrculado para 1985 con respecto a 1984 fue la siguiente: 

Se reforma el artículo 3Z fracción III segundo párrafo. 

Esta reforma entrará en vigor el l!. de agosto de 1985, seña

lando que por los actos o actividades que se realicen con el público en -

general, el impuesto se incluirá en el precio de los bienes y servicios, 

as! como on la documentación que se expida, salvo que el adquirente, -

el prestatario del servicio o quien use o goce temporalmente el bien, -

solicite los comprobantes con los requisitos que establece el Código -

Fiscal de la Federación y su Reglarrento, así como el Impuesto al Va

lor Agregado que le sea trasladado conste en forma expresa y por sep~ 

rada del valor del bien . 

. Hay que aclarar que como "público en general" se debe cons!_ 

derar al consumidor final, ya que es quien paga poi· último el.impuesto 

y no tiene forma de recuperarlo por vía del acreditamlento; ya que de -

otra forma aquel contribuyente que no sea consumidor ífoal y no solici 
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te comprobantes donde conste po,· sepai·ado el traslado del l. V .A. no -

tendrá derecho al acreditamiento, ni tampoco se1·án de<luciblcs esos 

gastos para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, hay que hacer notar que esta :efol'ma tiene por o.e_ 

jeto el de crear Wl impacto psicol6gico en el público en general, ya que 

si bién al entrar en vigor esta reforma una parte de ese público conoc~ 

rá que el Impuesto al Valor Agregado ya está incluido en el precio del 

bien, la otra parte de ese público creera que no paga el impuesto; y -

con el transcurso del tiempo la mayoria de ese público en general, se -

acostumbrará a creer que efectivamente no paga Impuesto al Valor 

Agregado. Aliviando el Gobierno en cierta forma, el descontento so--

cial que existe por la situación en que se encuentra el pars y que afecta 

en mayor proporci6n a la clase trabajadora, ya qt•e es en quien recae 

principalmente las medidas que aplica el Gobierno para ouperar en 

cierta forma la crisis. 
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CO NCL USIONE S 

l. - El Impuesto al Valor Agl'egado es aquel que se paga en las difc -

rentes etapas de producci6n, comercialización y distribuci6n de 

bienes y servicios y únicamente por el valor que se les agrega, 

hasta que llega al consumidor final. 

2. - Sus pi.-incipales caracterfsticas son que es un impuesto a las ve~ 

tas, es indirecto, de carácter general, grava todas las etapas, -

es no acumulativo, es neutral, desalienta y düiculta la evasión, 

es fácil de administrar. 

3. - Sus principales desventajas son que se necesita una minuciosa y 

detallada contabilidad, existe dificultad para conceder exencio- -

nes, el elevado nivel de la tasa es un incentivo psicol6gico para -

la evasión. 

4. - Como en cualquier otro tipo de impuesto existe evasión, tanto -

del contribuyentes mayores como de menores, no pudiéndose -

cuantificar dicha evasi6n, 

5, - El régimen de tratamiento de los contribuyentes menores, se d~ 

be de modificar para que tales contribuyentes no puedan presta!:_ 

se para evadir al fisco, 
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6. - La recaudación del Impuesto al Valor Agregado ha aumentado --

a!'io tras a!'io, pero actualizada su recaudación y la del I.S.I.M. 

y demás impuestos y decretos abrogados en base al Indice Nac!9 

nal de Precios al Consumidor y al crecimiento de~ Producto In--

terno Bruto, dá una recaudación menor en r..tación al I.S.I.M.-

y demás impuestos y decretos abrogad0s, por lo que se puede -

decir que su implantación no ha beneficiado al fisco. 

7. - Las reformas principales para la Ley del I. V .A. en 1984, son -

que los pagos anticipados, incluyendo los depósito~ ..:ausarán el -

pago del impuesto; los profesionistas tendrán que hacer pagos --

mensuales, eliminando la posibilidad de hacerlos cuatrimestral 

mente. 

:, ... ' 

B.- La reforma pa:ra)985, busca tener. Wl impacto psicológico, al -,.,-, 

ocultarle el irnpu~~io en el pr~~io al consumidor final' haciéndo 

le creer que. Y!!: río paga ~l impuesto, 
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